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7915 RESOLUCJON de 28 de febrero de 1991, de la Dirección
General de los Regisuns' r del ll¡'otariado. en el recurso
imerpueslO por el Notario de Torrejón de Ardoz don José
.\farla PÍllar Gutiérre= coJllra la negatil'G de! Registrador
fJlcrcafllilllllmcro 1 de Madrid a inscribir una escritura de
eh:ración a público de dcu'rminados acuerdos socialcs.

En el recurso gubernativo interpuesto por el Notarío de Torrejón de
Ardoz don José 1'.1aría Piñar Gutiérrez contra la negativa del Reeíslrador
mercantil numero 1 de Madrid a inscribir una escritura de elevación 3.
público de determinados acuerdos sociales.

HECHOS

El día 29 de noviembre de 1989, ante el Notario de Torrejón de
Ardoz don José María Pírúif Gutierfcz, se otorgó escritura pública de
elevación a publicas de lós acuerdos, entre otros, de modificación de los
Estatutos sociales adoptados por la Junta General extraordinaria )'
universal de accionistas de «Oxígeno Médico, Sociedad AnónimID>,
celebrada' en la fecha anteriormen{e--indicada; '-"

En 105\ nuevos Estatutós' se establece':~'" ,

(<Articulo noveno.-La Junta general ordinaria se reunirá dentro de
los seis primeros meses de cada ejercicio. Para modificar, en general, los
Estatutos y para otorgar facultades representativas a los apoderados
generales, se requerirá, en primera convocatoria, la asistencia y el voto
fa\"orable de todos los socios, yen segunda convocatoria, se requerirá la
asistencia y el voto favorable de las cuatro quintas partes de los socios
y de capital representado.»

KA.nículo undécimo.-La administración de la Sociedad corresponde
al Consejo de Administración, que estará formado por tres Consejeros
como mínimo y cinco como máximo y por los Apoderados generales.»

((Artículo decimosexto.-El Consejo de Administración no tendrá
más facultades representativas de la S·ociedad que las que correspondan
al giro o tráfico de la Empresa conforme a su objeto social. Los
Apoderados generales tendrán las facultades representativas que les
conceda el Consejo de Administración, sin perjuicio de las que reciba
directamente de la Junta general. Para otorgar, firmar las facultades
representativas y revocar el poder de los Apoderados generales. se
requerirá unanimidad de los miembros del Consejo de Administración.»

1I

Presentada la anterior escritura en el Registro Mcrcantil de Madrid,
fuc calificada con la siguiente nota: Suspendida la inscripción del
precedente documento conforme al artículo 62 del RRM, por obsen·arse
los siguientes defectos subsanables:

L El articulo 16 de los Estatutos autoriza a la Junta gencral a
conceder direc.tamente apoderamientos generales sin tener en cuenta que
tal competencia corresponde al Consejo de Administración, de acuerdo
c<?fl. las Resoluciones de la Dirección General de los Registros de 6 de
dlClembre de 1954, 8 de febrero de 1975,24 de abril de J980 )' 31 de
octubre de 1989, y S. T. S. de 4 de octubre de 1956 y 2 de diciembre
de 1970.

2. La redacción del artículo 11 de los Estatutos es confusa en
cuanto que mezcla dentro del órgano de Administración a los Apodera
dos generales.

3. El artículo 9 de los Estatutos exige la unanimidad de todos los
socios presentes, infringiendo los principios generales de mayorías que
se recogen en la LSA. - ,

No se solicita anotación preventiva.
Madrid, 30 de marzo de 1990.-El Registrador (firma ilegible).

Firmado, Francisco Javier Sáenz VilJar.

1lI

El Notario autorizante del documento interpuso recurso de reforma
contra la anterior calificación y alegó:

Que en el Registro Mercantil de Madrid se han inscrito varias
Sociedades anónimas con idénticos Estatutos y que el legítimo cambio
de criterio no puede proyectarse sobre la calificación registral so pena de
crear agravios comparativos e inseguridad jurídica, elementos esenciales
del derecho.

Que de la atenta lectura de los nuevos Estatutos, se entiende que el
cargo de KA.poderados generales» está perfectamente y claramente
establecido por ellos de forma que ni se confunden con el Consejo de
Administración ni se trata de un poder general que la Junta da a su libre
arbitrio; no se trata del supuesto de hecho que dio lugar a la Resolución
de 31 de o..:tubre de 1989, haciéndose en el presente caso con el cargo
estatutario de Apoderados generales, lo que se dice al final de dicha
Resolución.

Que la Junta se reserve en los Estatutos el derecho a conferir
facultades directamente a los Apoderados generales no es sorprendente

cuando el espacio representativo del Consejo queda reducido al ~iro o
tráfico de la Empresa; por ello, para los actos que sobrepasan el giro de
la Empresa o los denominados neutros, en el presente caso se ha previsto
el cargo de los «Apoderados generales)} en los Estatutos, Es que no se
pueden dcsconectar, como parece se hace en la nota, a los Apoderados
generales de los artículos.Jl y 16 de los Estatutos; son el mismo cargo
que se establecen en el primer articulo y se regulan en el segundo.

Que es preciso recordar que cl principie de las mayorías legales que
recoge la Ley de Sociedades Anónimas es un número mínimo.

Que otm cosa es el problema doctrinal de si se puede reforzar tanto
el máximo de votantes a favor que se llegue a la unanimidad; 10 cierto
es que es imposible establecer cuál seria el máximo de refuerzo
legalmente posible, sin llegar a la unanimidad o a un porcentaje tan
elevado que equivalga a la misma.

Que en Sociedades pequcilas, como ((Oxígeno Médico, Sociedad
Anónima», la doctrina es. pacífica en que es posible establecer la
unanimidad en primera convocatoria con tal de que en la segunda se
respete un quórum de votantes inferior, que es el Que la Ley exige,

Que se considera que la unanimidad sería algo no normal en una
Sociedad Anónima, pero no imposible, o sea, como que el· elemento
natural es un quórum de votantes inferior, pero los fundadores pueden
intercalar como un elemento especial Ja unanimidad,

IV

El Registrador acordó mantener la calificación eri todos sus extre·
mos, e informó:

Que en cuanto al primer defecto es necesario partir de la redacción
del artículo 16 de los Estatutos sociales y, como consecuencia del
mismo, se entiende que son dos los órganos sociales que pueden
conceder el poder. Existe una confusión entre lo que la Junta, como
órgano deliberante, puede acordar y lo que el Consejo, como órgano de
administración, puede hacer. así como la distinción entre órganos y
Apoderados y representación voluntaria y necesaria. De la redacción del
artículo 76 de la Ley de Sociedades Anónimas de 1951, la doctrina
considera que, existiendo Consejo de Administración, es éste el repre~

sentante nato de la Sociedad, afirmación que viene corroborada por el
antiguo artículo 102 del Reglamento del Registro MercantiL Canse·
cuente con lo expuesto están las Resoluciones de 8 de febrero de 1975
y 31 de octubre de 1989; debiéndose tener en cuenta la redacción de los
articulas 77 de la Ley de Socicdades Anónimas de 1951 y 141.1 de la
vigente Ley, Por tanto, se puede deducir que sólo al Consejo corres·
ponde como órgano de representación conferir poderes, ya que en todo
lo relativo al nombramiento de Apoderados, los Estatutos no pueden ir
en contra de la Ley de Sociedades Anónimas, que distingue dos órganos,
Junta y Consejo, con atribuciones distintas. Por último, a lo expuesto no
puede oponerse, como afirma e'I recurrente, el inciso final del funda··
mento tercero de la Resolución de 31 de octubre de 1989, porque son
dos casos distintos y habla de previsión estatutaria de dos órganos y no
de otros apoderados. .

Que respecto al segundo defecto observado, se considera que es
bastante patente la confusión alegada, porque el artículo 11 de los
Estatutos se incluye un aparte e, órgano administrativo, Un Apoderado
no es un órgano administrativo y no debe situarse estatutariamente
junto a éstos. El nuevo artículo 124 del Reglamento del Registro
Mercantíl de 29 de noviembre de 1989 regula cómo debe hacerse constar
la estructura del órgano de administración y se considera necesaria una
subsanación de la escritura en este sentido, ya que lo dispuesto en la
disposición transitoria primera, tres, del citado Reglamento es aplicable
al mencionado artículo 124 y, por tanto, la precisión de existencia de
Apoderados generales no puede estar dentro del articulo estatutario que
determina la estructura del órgano de administración,

Que en lo referente al tercer defecto de la nota hay que partir de la
redacción de los artículos 48 de la Ley de Sociedades Anónimas de 1951
y 93 de la vigente Ley. La Mayoría exigible, absoluta o relativa está
resuelta por la doctrina y jurisprudencia. Es conveniente distinguir entre
Sociedades abiertas y cerradas, y lo que no sería aplicable a unas sí lo
sería a las otras.

V

El Notario recurrente interpuso recurso de alzada contra el anterior
acuerdo, manteniéndose en sus alegaciones, y añadió:

Que los Apoderados generales son un cargo estatutario previsto en
los Estatutos; de ahí que no resulten ajustadas a la realidad las
aportaciones argumentales que el señor Registrador hace en base a las
Resoluciones de 8 de febrero de 1975 y 31 de octubre de 1989.

Que no se ha respetado el artículo 11, 3.°, h), de la Ley entonces
vigente, de lo que se deriva la interpretación no ajustada a derecho que
el Registrador hace de los articulos 76 y 77 de la Ley 102 y 141·1 del
Reglamento del Registro Mercantil, vigentes en el momento de la
modificación estatutaria.

Que de acuerdo con los artículos 9: letra h), y 10 de la Ley de
Sociedades Anónímas, al que debe estar sometido el 124 del Reglamento
del Registro Mercantil, nada impide que los Estatutos prevean otros
órganos representativos de la Sociedad.
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Que no cabe confusión en el ámbito representativo de los Apodera.
dos gen~r2.les estntutarios, que tienen dos focos de origen de su poder de
representación: El Consejo y la Junta,

Que si bien es cierto que un Apcderado no -=5 un órgano administra
tivo, mas exa;;to es en ('1 presente c¡¡so que los Apoderad:.)';; ~cneraJes son
un órgano (,S12tut"rlo. Las facultades estrictamente admin(stratiyas son
de orde~l }ntc-rno i" n3.da afectan al Registro MerC3:1til, y no cabe error
de pubhCidad registra!.

Que nuestro ordenamiento no distingue entre Sociedades abiertas o
cerradas.

Que no cs sostenible a estas alturas de 1u historia del Registro
.i\krcantil esp<1iio! que no haya distinción entre Sociedades de pequeño
capital y dI? gran capital: toda la jurisprudencia de la Dirección General
de los Registros y dd Notariado t'.'>tá transida d~ esta distinción.

Que no hay uJ.1 solo precepto legal que prohíba la unanimidad y sí
ll1~chos que admJten el refuerzo de las mayorías mfnimas que la Ley
eXige.

FUND;'MENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 48, 51, 58 y 76 de la Ley de Sociedades
Anónimas, ce 17 de julio de 1951, y las Resoluciones de 8 de febrero
de 1975)' 31 de octubre de 1989.

1. La primera de las cuestiones que el presente recursO plantea -si
la Junta general de una Sociedad anónima puede conceder directamente
J.podramientos generales- ha sido ya resucita en sentido negativo por
{'ste Centro directivo {~(\'¡d;; Resoluciones de 31 de octubre de 1989,8
d,,:' febrero de 1975 y otra~) en armonía con el crit~rio de distribución de
eompdencias entre los divers.os órganos sociales, La Ley atribuye al
Consejo de Administración. cuando existe, la gestión y representación
de la Sociedad en juicio y fuera de él y, por tanto, ha de ser este órgano
quien, en ejecución del acuerdo de la Junta -que por sí carece de
facultades representativas-, comparezca ante el Notario y otorgue la
corrcs;:,ondie-ntc escritura de poder o de revocación. No puede estimarse
en contra la rdegación del recurrente en el sentido de que esos
Apoderados generales nombrados por la Junt3 tienen la conceptuación
de órgano soríal de gesti6n que pueden coexistir con el Consejo de
Adminis1ración, pues, sin prejuzgar ahora sobre la posible coexistencia
estatutaria y simultáneamente operativa de dos órganos de gestión
distintas, no ('abe de~('onocer las patenks diferencias entre el apodera
Jn,ento (SiW2do en la esfera de la representación voluntaria, de carácter
ex~crno a la Sociedad y de utilización potestativa) y el órgano de gestión
(C!e-!1ltlltO integrante e imprescindible de la estructura conformadora y
funcío ..al de la Entidad), ·de modo que resulta inopol1una la misma
previsión estatutaria de la existencia de Apoderados genera1es, máxime
cu::mdo parece presuponerse -contra [o que su denominación implica
que estos Apoderados sólo tendrán aquellas facultades de r~presentación

que la Junta les confiera.
1. Dc lo anterior se desprende la confirmación, igualmente, del

def~'cto segundo de la n01a ünpugnada en cuanto deniega la ins.cripción,
"por (onfusO>I, del artículo 11 de los Estatutos de la SOCiedad en
lliS,íón, que naja el epígrafe «órgano admínístr:nivo}; establece: La
,himini~traci0n de l;;:¡ Sociedad corresponde al Consejo de Administra
cjón, que estará fermado por tres Consejeros como mínimo y cinco
como máximo y por los Apoderados generales.

3. El tercero de los defectos de la nota impugnada invoca que no
cabe exir:ir la unanimid¡::d ce todos los socios presen!es para que la Junta
?::ner31 "'pueda adoptar determinados acuerdos. Sin embargo, dicho
t1ef(:cto no se corresponde plenamente con el contenido del artícu·
lo 9 de los Estatutos de la Sociedad al que hace referencia; al establecer
dicho articulo q'-r: {da JU!1ta general ordinaria se reun¡rá dentro de los
seis primeros meses de cada ejercicio. Para mooIficar, en general, los
Estatutos v para otorgar facultades reprrscnta!Ívas a los Apoderados
&cncrsles, se requerirá, en primera convocatoria, la asistencia y el voto
tavorable de todos los socios, y en segunda comocatoria, se requerirá la
asistencia y el yoto favor<lblc de las cuatro quintas partes de los socios
y de capital repr~sentado>" el de:f:::-cto en cuestión sólo resulta congruente
lesp~cto de las J untas reunidas en primera convocatoria, pcro no así con
respecto a las cclehadas en seglindo Ibmamiento; en éstas, la previsión
de iguales maYOIias tanto para la válida constitución de la Junta como
para la adopción en eJia de los acuerdos, sólo implica la exigencia de
unanimidad de los wcios presentes en la hipótesis en que la asistencia
sea la minima prevista estatutariamente para tal ccr.stüución, mas no
cuanéo supera tal límite inferior.

Lo que ocurre en el caSi) debatido es que frente a[ criteriode la Ley
de Sociedades Anónimas (que fija quórum para la váliéa constitución de
las Juntas v exige para la toma de decisiones el voto favorable de la
mavoria de' Jos asistentes). se estabkce que para la adopción de ciert~s
aCl.:~rdos sera preciso la concun-encia de determír;adas mayoria~ defiDl
d~s por referencia no al capital asistente, sino a! t0tal de sOCJOS y de
capital social, y en tal hipótesis, la previsión "Ji;;i0nal de quó~um ,de
asistencia pierde su significado jurídico, pues nunca pGdrin ser mfeno
res a la mavotia de deCIsión; será la mavoria de dccisi":'n, exc\usl\'a
mente, la qúe detcrrnmará si la Junta padi¿ celebrarse o si ~crá inútil la
reunión al no poder :ldoptárse ningún acuerdo.

- .. -- j ;'.

Esta Dirección General ha acordado desestimar el recurso inter
puesto \' confirmar el acuerdo y la nota del Rt>gistrador, salvo en cuanto
al tercero de los defectos impugnados.

Lo que, con devolución del expedieme oribinal. comunico a Y. S.
para su conocimiento y demás efectos.

Madrid, 28 de febrero de 1991.-El Dínxicr general, Antonio Pau
Pedrón.

Sr. Registrador mercantil de Madrid número 1.

MINISTERIO DE DEFENSA
ORDEV 423/38260/1991, de 18 de fébrero, por la que se
dispo!1c el cwnp/imienro de la sentencia de la Sala de lo
lOJ1!i?nclmo·AdminiHrariro de! Tribuna! Supcriu dc Justi·
Cia de Madrid., diclada con fecha 24 de octubre de 1990, en
el recurso número L~'09/j989, interpuesto por don José
Antonio Gon:dlez Burgos.

De conformidad C0n Jo establecido en la Ley Reguladora de la
Juri::.dicción C()ntencicso-Administrati,'a de 27 de diciembre de 1956. y
en u~o de las fz,uhades que me confIere d artículo 3.° de la Ord~n del
i\1inistcrio de Defensa número 54/1982, de 16 de man.o, dispongo que
se cumpla en sus propios terminas estimatorios la expresada sentencia
sobre indemnización por residencia eventual.

Madríd, 18 de febrero de 199i.-P. D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martíncz.

Excmo, Sr. Genera! Jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuanel General del Ejército).

ORDE]'.' 42313826]/]99], de 18 de febrero, por la que se
dispONe el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contcncioso·AdmiJlislrafiro del Tnbllllal Superior de J1IS!1-

cia de Afadrid, dietada con fecha 6 de noviembre de 1990,
el/ el recurso número 1.671/1989-03, intc!]JlIesto por don
Julián Garera Espinosa,

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de dicíembre de 1956, y
~n uso de las facultades que me confiere el artículo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo q~e

se cumpla en sus propios términos cstima~orios la expresa~a ~entencta
sobre reconocimiento de tiempo de sen-IClO a efecto de trIemos.

Madrid, 18 de febrero de 199L-P, D., el Director general de
Personal, José Enrique Serrano Martínez.

Excmo, Sr. General Jdc del r,'lando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

RESOLl.'CfON de 1.3 de marzo de 1991, de la Subsecreta
ria, por la que se emplaza a fas interesadas en' d procedi
miento n)mao 1/lJ554/j.o90 de fa Sala de lo Cm'!cncioso
1dminislratiro del Tríb-~JZal Supremo.

Habiéndose imcrpuesw ante la Sala de lo Contencio~.0-Adm:nis1ra

Ji"0 del Tribund Supremo recurso contencioso·administrati"c i':0r don
Miguel Díai Cordón l':} impugnación del Real Decreto 359í15l S9, de 7
de abril, de retrib~lcion~s de las Fuerzas Arm2das, por c-l pn::~.;;tc, en
cu;np!imiento de lo ordcwJo por el Tribunal, se emp!dz3 a 105 pnsiblcs
interesados en el mantenimiento del acuerdo de la rcsob,::~6:1 r~c.;rrjda,
que sean titulares de un c-=-recno subjetivo e un interés lei-í~.!,¡c, <,.nk la
n.'ferida Sala por phw de veinte días.

Madrid, 13 de mano de 1991.-El Subsecretario, Eni':¡d: 1'.~·~'~(L-:C7
Robles.


